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Conforme al artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a 

señalar fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL el día 31 DE 

AGOSTO DE 2022, A LAS 9:30 a.m., vía virtual.  

 

Dentro de la misma, se llevará a cabo interrogatorios a las partes, control de 

legalidad, decreto de pruebas y fijación audiencia de instrucción y juzgamiento.   

 

La inasistencia de alguna de las partes a la audiencia programada, acarreará las 

sanciones procesales y pecuniarias establecidas en los numerales 3º y 4º del 

artículo antes enunciado.  

 

Deberán los apoderados suministrar el correo electrónico de los participantes 

a la audiencia, para enviar el enlace que les permitirá ingresar; con la debida 

anticipación. 

 

LINK: 05360 31 03 002 2021 00290 00 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnQAP62bEO9KrgBuTgnT4MABLL2bkV3mZqM5IUTVnYUKUg?e=xtEeSe
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